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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL 

DÍA   DIEZ DE  FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE  

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de Pola de Siero. 
Fecha:  10 de  Febrero de 2017  
Horario: 9 h. Y 2  min. y finaliza a las 9  h. Y 12  min. 
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Primer Teniente de Alcalde D. Javier Rodríguez Morán Alcalde en sustitución del 
Sr. Alcalde  D. Ángel Antonio García González y con asistencia de los señores Concejales 
miembros de la misma, D. Eduardo Enrique Martínez Llosa; D. Valeriano Rodríguez Vigil, D. 
José Manuel Miranda Fernández; D. José Carlos García de Castro;  Sergio García Rodríguez 
y D. Juan Camino Fernández. 
 
Excusa su asistencia la Sra. Concejala D.ª Noelia Macías Mariano. 
 
Actúa como Secretario el de la Corporación D. Hermenegildo Felipe Fanjul Viña y no  asiste 
la Sra. Interventora, D.ª Aída Gayol Méndez ni persona que la sustituya. 
 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al despacho de 

los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 

1º.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE A LA 
CELEBRADA EL TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE , Y APROBACIÓN. 

“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que ha sido repartida junto 
con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan observaciones, se considera aprobada el acta de la 
sesión celebrada el día TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, a tenor de lo preceptuado en el artículo 
91 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”. 

 

URBANISMO 

 

2º.-EXPTE. 2411010AB.- PETROPIN  S.L. SOLICITUD DE LICENCIA PARA 
LEGALIZACIÓN DE MONOPOSTE EN FERRERA, LA CARRERA. 

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad: con la ausencia de la Sra. Concejala 
D.ª Noelia Macías Mariano, conceder a PETROPIN S.L.  licencia de para las obras de legalización de monoposte 
en Ferrera , conforme al Proyecto redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. César Sala Garván (visado con 
fecha 16 de agosto de 2012), y en las condiciones del plano nº 01 suscrito por el Arquitecto D. David Suárez 
Corrales de fecha Enero de 2017.  

 

Asunto 
Extracto J.G.L. 10/Febrero/2017  
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3º.-EXPTE. 2411010AO.- D. ALEJANDRO YANO PEREZ.  SOLICITUD DE LICENCIA PARA 
REHABILITACIÓN DE EDIFICACIÓN AUXILIAR PARA APEROS, EN VARÉ, ANES.  

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. Concejala 
D.ª Noelia Macías Mariano, conceder licencia de obras a D. ALEJANDRO YANO PEREZ, para rehabilitación de 
edificio auxiliar para aperos en Varé (Anes), de acuerdo al Proyecto Modificado Básico y de Ejecución redactado 
por el Arquitecto D. Juan A. Crespo López-Urrutia (con visado colegial de fecha 15 de Diciembre de 2016).  

 
4º.-EXPTE. 2411010N6.- D. VICTORIANO MARCHENA SILLERO.  SOLICITUD DE 

LICENCIA PARA PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE COCHERA-AUXILIAR DE VIVIENDA EN 
LUGONES, VIELLA. 

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. Concejala 
D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder licencia de obras a D. VICTORIANO MARCHENA SILLERO, para 
construcción de edificio auxiliar de vivienda para cochera en Carretera Lugones-Viella, nº 1606, Viella,  de 
acuerdo al Proyecto Básico y de Ejecución redactado por el Arquitecto D. Carlos Villa Bustamante (con visado 
colegial de fecha 10 de Junio de 2016). 

 
5º.-EXPTE. 2411010QU.- D. JOSE MANUEL BANGO ALVAREZ.  SOLICITUD DE LICENCIA 

PARA CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA PATIO INTERIOR, EN CELLES.  
La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. Concejala 

D.ª Noelia Macías Mariano, conceder licencia de obras a D. JOSE MANUEL BANGO ALVAREZ, para 
construcción de cubierta para patio exterior en La Belga, 7. Celles ,conforme al Proyecto Básico y de Ejecución 
redactado por el Arquitecto D. David Moro Rodríguez (con visado colegial de fecha 22 de Septiembre de 2016), 
con las condiciones señaladas en el informe de la Jefa de Sección de licencias de fecha 1 de Febrero de 2017, 
anteriormente transcrito.  

 

6º.-EXPTE. 2411010RW.- D. ALVARO MARTINEZ GARCIA. SOLICITUD DE LICENCIA 
PARA CONSTRUCCIÓN DE PISCINA FAMILIAR Y PABELLÓN PARA CUBRIRLA CONTIGUO A 
VIVIENDA EXISTENTE EN LES CASADIANES. 

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. Concejala 
D.ª Noelia Macías Mariano, conceder licencia de obras a D. ALVARO MARTINEZ GARCIA, para construcción de 
piscina familiar y pabellón para cubrirla, en Casadianes, 4, Sanmartindianes, de acuerdo al Proyecto Técnico  
redactado por el Arquitecto D. Juan Roces Arbesú. 

 
7º.-EXPTE. 241Z2042.- D. FAUSTINO CABO FERNÁNDEZ.  SOLICITUD DE LICENCIA 

PARA CONSTRUCCIÓN DE NAVE DESTINADA   EXPLOTACIÓN INTENSIVA DE GANADO VACUNO EN 
AVENO, VEGA DE POJA.  

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. Concejala 
D.ª Noelia Macías Mariano: 

Primero.-Informar favorablemente el expediente del licencia de obras y de apertura de nave 
destinada a explotación extensiva de ganado vacuno presentada por D. FAUSTINO CABO FERNÁNDEZ, en 
Aveno, Vega de Poja, de conformidad con el proyecto técnico redactado por el Ingeniero Agrónomo D. Javier 
Riestra Rodríguez (con visado colegial de fecha 19 de Junio de 2015), con las siguientes medidas correctoras: 

 
- Las del proyecto técnico presentado y, en su caso, anexos al mismo. 
- Las señaladas por la Oficina Técnica Municipal 
- Las que, en su día, señale el Servicio de Autorizaciones Ambientales de la Dirección General de 

Prevención y Control Ambiental de la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 
y medio Ambiente en trámite de calificación de la actividad, a la que se remitirá el expediente 
(art. 31 del Rgto. de 30.11.1961 RAMINP).  
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Segundo.- Remitir el expediente completo al Servicio de la Consejería de Fomento, Ordenación del 
Territorio y de Medio Ambiente y Desarrollo Rural del Principado de Asturias, al objeto de que proceda al trámite 
de calificación de la actividad”. 

 
8º.-EXPTE. 24110700F.- D. MARIO RODRIGUEZ FERNANDEZ.  SOLICITUD DE 

PRÓRROGA DE LICENCIA PARA LAS OBRAS  DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR SITA EN SANTA EULALIA DE VIGIL 40.  

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. Concejala 
D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder prórroga de licencia de obras a D. MARIO RODRIGUEZ FERNANDEZ, 
para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar aislada en Santa Eulalia de Vigil, 40. Siero. 

 
9º.-EXPTE. 24110700I. D. ROBERTO CARLOS GONZALEZ ALVAREZ. SOLICITUD DE 

PRÓRROGA DE LICENCIA PARA LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN 
VIÓ, ANES.  

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. 
Concejala D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder prórroga de licencia de obras a D. ROBERTO CARLOS 
GONZALEZ ALVAREZ, para construcción de vivienda unifamiliar en Vió, Anes. 

 
10º.-EXPTE. 24110700M.- D. LUIS ALBERTO PRENDES MARINA. SOLICITUD DE 

PRÓRROGA DE LICENCIA PARA LAS OBRAS DE LEGALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR EN SANTIAGO DE ARENAS. 

La Junta de Gobierno Local acuerda por mayoría, con la ausencia de la Sra. Concejala 
D.ª Noelia Macías Mariano y con los votos a favor de: D. Javier Rodríguez Morán; D. Eduardo Enrique Martínez 
Llosa; D. Valeriano Rodríguez Vigil; D. José Manuel Miranda Fernández, D. José Carlos García de Castro y D. 
Sergio García Rodríguez, (total 6 votos a favor del Grupo Socialista (PSOE), Partido Foro Asturias Ciudadanos, 

Plataforma Vecinal de la Fresneda (PVF) y Partido de la Ciudadanía (Cs Ciudadanos), ningún voto en contra y la 
abstención de D. Juan Camino Fernández, por deber de abstención (total una abstención del Partido 
Independiente de Siero (PINSI), conceder prórroga de licencia de obras a D. LUIS ALBERTO PRENDES 
MARINA, para legalización y ampliación de vivienda unifamiliar aislada en La Cueña, 10. Santiago de Arenas.  

 
11º.-EXPTE. 24110700O.- D.ª CLEMENTINA ANTUÑA MENENDEZ.  SOLICITUD DE 

PRÓRROGA DE LICENCIA PARA LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN 
MIERES DE LIMANES 7A. 

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. 
Concejala D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder prórroga de licencia de obras a D.ª CLEMENTINA ANTUÑA 
MENENDEZ, para ampliación de vivienda unifamiliar aislada de 275, 54 m2 en Mieres de Limanes, 7 A. Siero. 

 
12º.-EXPTE. 24110700P.- D. ALFONSO PRADO PEDREGAL.  SOLICITUD DE PRÓRROGA 

DE LICENCIA PARA LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN EL 
ALTO DE VIELLA.  

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. 
Concejala D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder prórroga de licencia de obras a D. ALFONSO PRADO 
PEDREGAL, para ampliación y reforma de vivienda unifamiliar aislada en Alto de Viella. Siero. 

 
13º.-EXPTE. 24110700Q.- D.ª PAQUITA CASTILLO SEGURA. SOLICITUD DE PRÓRROGA 

DE LICENCIA PARA LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN VARÉ, ANES.  
 
La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. 

Concejala D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder prórroga de licencia de obras a por D.ª PAQUITA CASTILLO 
SEGURA, para construcción de vivienda unifamiliar aislada en Varé, Anes. 
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14º.-EXPTE. 24110700R.- D.ª ANGELITA RODRIGUEZ ALVAREZ. SOLICITUD DE 

PRÓRROGA DE LICENCIA PARA  LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN 
VALDESOTO.  

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. 
Concejala D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder prórroga de licencia de obras a D.ª ANGELITA RODRIGUEZ 
ALVAREZ, para construcción de vivienda unifamiliar aislada en Tiroco de Arriba, Valdesoto. 

 
15º.-EXPTE. 24110700T.- D. IVAN GARCIA ALONSO. SOLICITUD DE PRÓRROGA DE 

LICENCIA PARA LAS OBRAS DE REFORMA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN EL MESÓN DE LA TABLA.  
La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. 

Concejala D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder prórroga de licencia de obras a D. IVAN GARCIA ALONSO, 
para construcción de vivienda unifamiliar aislada en Mesón de La Tabla, Anes. 

 
16º.-EXPTE. 24110700U.- D.ª ANA MARTA RODIL BEMBIBRE.  SOLICITUD DE 

PRÓRROGA DE LICENCIA PARA LAS OBRAS DE LEGALIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE Y 
AMPLIACIÓN DE LA MISMA PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR EN PICALOREDO, ANES.  

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. 
Concejala D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder prórroga de licencia de obras a D.ª ANA MARTA RODIL 
BEMBIBRE, para construcción y ampliación de vivienda unifamiliar aislada en Picaloredo, Anes. 

 
17º.-EXPTE. 24110700V.- D. LEOPOLDO JOSE RODRIGUEZ CONDE. SOLICITUD DE 

PRÓRROGA DE LICENCIA PARA LAS OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR EN XIXÚN 98 B EN LA CARRERA.  

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. 

Concejala D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder prórroga de licencia de obras a D. LEOPOLDO JOSE 
RODRIGUEZ CONDE, para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar aislada en Los Montesinos 98 B, Xixún. 
La Carrera. 

 
18º.-EXPTE. 24110700W.- D. RAFAEL TEJERINA LORENZO. SOLICITUD DE PRÓRROGA 

DE LICENCIA PARA LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CALLE 
VALERIANO LEÓN, GRANDA.  

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. 
Concejala D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder prórroga de licencia de obras a D. RAFAEL TEJERINA 
LORENZO, para construcción de vivienda unifamiliar aislada en Calle Valerino León, Granda. 

 
19º.-EXPTE. 241117001.- D.ª LETICIA RODRIGUEZ FERNANDEZ.  SOLICITUD DE 

PRÓRROGA DE LICENCIA PARA LAS OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR EN EL COTO, ANES.  

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. 
Concejala D.ª Noelia Macías Mariano,  conceder prórroga de licencia de obras a D.ª LETICIA RODRIGUEZ 
FERNANDEZ, para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar aislada en El Coto, 17. Anes. 

 

SECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. 

 
20º.-EXPTE 24210100I.- PROMOGRADO S.L. PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE 

ESPACIOS PÚBLICOS DEL ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA 3 POLÍGONO 71740 GRANDA. 
(APROBACIÓN INICIAL). 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. Concejala 
D.ª Noelia Macías Mariano: 
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Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de espacios públicos del Estudio de 

Detalle en Parcela 3 Polígono 71740, de Granda, Siero,  promovido por PROMOGRADO S.L.  y  suscrito  por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Juan José González Fernández, en las condiciones señaladas en el en 
el informe de la Jefa de Sección de Planeamiento y Gestión de fecha 31 de Enero de 2017, anteriormente 
trascrito, y  informe técnico de fecha 16 de enero de 2017 del que se adjunta copia y cuyas especificaciones y 
observaciones habrán de asumirse expresamente, debiendo aportarse: 

- Los certificados de las empresas suministradoras según se indica en el artículo 1.15 del 
vigente PGMO. 

- Proyecto específico de alumbrado. 
- Documentación acreditativa de las condiciones técnico-económicas de la retirada de la línea 

eléctrica existente en el ámbito.  
Segundo.- Remitir el expediente a informe de todos los organismos sectoriales afectados.   
Tercero.- Someter a información pública el expediente, durante el plazo de veinte días, mediante 

anuncios a publicar en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, en uno de los Diarios de mayor circulación de 
la Comunidad Autónoma y en los Tablones de Edictos de la Casa Consistorial y en el de la Tenencia de Alcaldía de 
Lugones, a efectos de presentación de alegaciones y reclamaciones. 

Cuarto.- Notificar personalmente el presente acuerdo a todos quienes resulten ser interesados en 
el expediente”.  
 

SERVICIOS SOCIALES 

 
21º.-EXPTE.- 611100004.- CÁRITAS LUGONES.- CONVENIO CÁRITAS LUGONES. AÑO 

2016. JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE CONVENIO. 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. Concejala 

D.ª Noelia Macías Mariano, aprobar la propuesta de la Concejala Delegada del Área de Bienestar Social, Igualdad, 
Consumo y Salud de fecha 1 de Febrero de 2017 

 
22º.-EXPTE.- 611100008.- FUNDACIÓN ASTURIANA ANTENCIÓN PERSONAS 

DISCAPACITADAS ( FASAD ).- CONVENIO CON FASAD. AÑO 2016. JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE 
CONVENIO. 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. Concejala 
D.ª Noelia Macías Mariano, aprobar la propuesta de la Concejala Delegada del Área de Bienestar Social, Igualdad, 
Consumo y Salud de fecha 31 de Enero de 2017, obrante en el expediente. 

 
23º.-EXPTE.- 611110001.- CONSEJERÍA DE SERVICIOS Y DERECHOS SOCIALES 

(DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE PRESTACIONES Y RECURSOS).- CONVENIO CON EL 
PRINCIPADO PARA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AYUDA A DOMICILIO Y DE TELEASISTENCIA PARA PERSONAS DEPENDIENTES AÑO 2017. 
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO. 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. Concejala 
D.ª Noelia Macías Mariano: 

Primero.- Aprobar la suscripción de Convenio de Colaboración entre la Consejería de Servicios y 
Derechos Sociales del  Principado de Asturias, y el Ayuntamiento de Siero, para la encomienda de gestión de la 
prestación de los servicios de ayuda a domicilio y de teleasistencia para personas dependientes, ejercicio 2017. 

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Antonio García González, o persona que 
legalmente le sustituya, tan ampliamente como en derecho fuese menester, para el otorgamiento de cuantos 
actos y firma de cuantos documentos fuesen necesarios, para lograr la eficacia del presente acuerdo”. 
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PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL 

 
24º.-EXPTE.- 109XC00A.- PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL. PRÓRROGA DEL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL PATRONATO DEPORTIVO 
MUNICIAL. 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, con la ausencia de la Sra. Concejala 
D.ª Noelia Macías Mariano, aprobar y ratificar el acuerdo del Consejo Rector del Patronato Deportivo Municipal de 
fecha 2 de Febrero de 2017, obrante en el expediente. 

 
25º.-RUEGOS Y PREGUNTAS 
En este apartado se produjeron ruegos y preguntas. 

 
La Pola Siero, a 08 de marzo de 2017  

 
El Secretario del Ayuntamiento de Siero. 
 
 
 
 
Fdo.: Hermenegildo Felipe Fanjul Viña. 


